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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT LLORENÇ DES CARDASSAR

1911 Fijación de fecha para el levantamiento de actas previas para la expropiación de parte de la parcela
de la calle Cardassar, 2

La resolución de Alcaldía número 85/2021 de fecha 16 de febrero de 2021 acordó:

Número expediente: Urbanismo 2020/356 (G2282)
Procedimiento:         URB_EXPROPIACIONS
Emplazamiento:       CL CARDASSAR, 2
Ref. Catastral:          43464A0ED2844N 0001 WO
Descripción:           EXPROPIACIÓN DE PARTE DE PARCELA EN LA DISTANCIA DE 15M DESDE EL EJE DEL TORRENT DE SES
PLANES

. Fijar para el día 8 de marzo de 2021, a las 10.00 horas el levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechosPrimero
afectados por la expropiación para la ejecución de una zona de protección, que tendrá lugar en la misma porción del solar que se ha de
expropiar (parte de la parcela (distancia de 15 metros desde el eje del torrente de ses Planes) de la calle Cardassar número 2 de Sant Llorenç
des Cardassar, finca registral número 9035 de la que se segrega, destinada a zona de protección, con una superficie de 258,39 metros
cuadrados, coincidiendo con todo su umbral izquierda mirando desde la indicada calle).

. En caso de que el día 8 de marzo de 2021 aún no hayan transcurrido ocho días hábiles desde la recepción de la notificación delSegundo
presente acuerdo por parte de todas las personas interesadas, se fijará para el día 15 de marzo de 2021 a las 10.00 horas el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación.

. Notificar personalmente a los interesados ​​esta resolución, con una antelación mínima de ocho días hábiles a la fecha deTercero
levantamiento del acta.

. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, en el tablón de edictos municipal y en uno de los diarios de mayorCuarto
difusión de la provincia.

 

Sant Llorenç des Cardassar, 17 de febrero de 2021

El alcalde
Mateu Puigròs Sureda
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